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AUTO SUSTANCIACION 238 de 2022 
RADICADO 05 368 31 84 001 2021 00101 00 

PROCESO 
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO 

DEMANDANTE  JUAN CARLOS RAMÍREZ RESTREPO 

DEMANDADA GLORIA EMILSE VELÁSQUEZ RÍOS 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD 

 

 

En atención a la solicitud impetrada por el apoderado del demandante, se remite al 

profesional del derecho al auto 219 que refiere, donde se indicó claramente que la señora 

GLORIA EMILSE VELÁSQUEZ RÍOS, no hizo uso del término para contestar la demanda, 

por lo que no constituyo apoderado, sin que de oficio proceda el nombramiento de apoderado 

o curador que la represente, por estar debidamente notificada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

JUEZ 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

  
 

  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ  

  
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 
en ESTADO No. 127 fijado hoy 19 de DICIEMBRE DE 
2022, en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 a.m. 
 

  
La secretaria. 
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